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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°1108 
05001310501320200038600 

  
Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por FLOR ÁNGELA 
SÁNCHEZ RUIZ en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES, UGPP, se recibió memorial de la apoderada de la parte pasiva, dirigido 
a la Sala de Decisión Cuarta Laboral del Tribunal Superior de Medellín solicitando corregir el 
que considera un error aritmético en la sentencia emitida por esa corporación el día 24 de 
junio de 2022.  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente por segunda vez al Despacho de la 
magistrada Luz Patricia Quintero Calle, para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ 

 
Emails: jcgaviriagomez@gmail.com; angrodriguez@ugpp.gov.co 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 09/11/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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